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Comunicado 926 
 
 

Parlamento de las personas jóvenes se pronuncia por participación e inclusión 
 

• En su tercera y última sesión, aprobaron dictámenes relacionados con la 
participación ciudadana, derechos humanos, empleo y medio ambiente 

 
13.07.23. Al llevarse a cabo en el Congreso local la tercera sesión del Segundo 
Parlamento de las Personas Jóvenes de la Ciudad de México, destacaron los 
pronunciamientos por tener mayor participación e inclusión de este sector social en los 
programas sociales y cargos públicos, además de solicitar mejoras en la educación y 
mayores espacios de libertad de expresión.   
 
Con relación a este ejercicio legislativo, la diputada Andrea Evelyne Vicenteño 
Barrientos, presidenta de la Comisión de Juventud, expresó la importancia de generar 
oportunidades y espacios para que las y los jóvenes participen en la toma de decisiones.  
 
“Su trabajo en este recinto es ejemplo de que las ideologías no se imponen, se ejerce 
con el único fin de favorecer a la población y a la Ciudad de México. Ustedes son la 
representación real de cómo hacer la nueva política y superar diferencias, para sacar 
adelante, no sólo un Parlamento Juvenil, sino también, lo que quiere el ciudadano, pues 
estuvieron a la altura de este recinto legislativo”. 
 
Precisó que de este parlamento juvenil surgieron 43 iniciativas y 33 proposiciones con 
puntos de acuerdos, “que manifiestan la riqueza del trabajo legislativo de los diputados 
juveniles en educación, protección animal, género, participación ciudadana, protección 
de los derechos humanos, culturales, salud y medio ambiente”. 
 
Al iniciar la ronda de posicionamientos, la diputada juvenil Andrea Valentina Ramírez 
López (grupo parlamentario Movimiento Conciencia Social) pugnó porque sea respetado 
el derecho a contar con representantes juveniles y que no se minimicen sus opiniones, 
“ya que aún se nos considera niños para postularnos a un cargo público, pero adultos 
para elegir a nuestros gobernantes”. 
 
En su intervención, la parlamentaria Julia Noemí Trejo Sandoval (Partido Asociación 
Social) expresó su preocupación por la falta de representación genuina y efectiva de los 
jóvenes en la capital, debido a que el gobierno ha fallado en escucharlos para asegurar 
su bienestar y desarrollo, por lo que propuso emprender acciones inmediatas para 
fomentar esta representación, incentivar la libertad económica y mejorar la educación. 
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La legisladora Karla María Carrasco Ávila (Revolución Juvenil para una Vida Digna) 
expuso las problemáticas sobre el aprendizaje de herramientas para el desarrollo político 
y la representación de las mujeres jóvenes en esta área, solicitando su inclusión, no sólo 
con el fin de cubrir cifras, sino considerando su voz. 
 
La diputada juvenil María Isabel Zunún Hernández (Movimiento de Transformación 
Juvenil) aseguró que los gobiernos neoliberales callaron las opiniones y eliminaron los 
programas sociales para este sector. Consideró que ahora que hacen uso de la tribuna, 
tienen la obligación de “poner en alto a las juventudes de la Ciudad de México a través 
de sus propuestas legislativas en pro de las juventudes futuras”. 
 
En su intervención, la legisladora Areli Yoselín Silva de la Rosa (Revolucionarios en 
Acción) habló de la representación juvenil, y aseguró que las y los jóvenes menores de 
40 años son el grupo etario económicamente activo que mantiene al país; y que los 
menores de 29 años son los menos representados. Expresó que la principal enfermedad 
de los jóvenes es la apatía y debe ser derrotada.  
 
La diputada Itzayana Cruz Hernández (Movimiento de Regeneración Juvenil) expresó su 
reconocimiento ante la construcción de una sociedad digna, mediante la apertura de 
espacios para la libertad de expresión, generando un cambio en la sociedad que permita 
el incremento de las oportunidades para los jóvenes. 
 
Por otra parte, el pleno del Parlamento Juvenil aprobó el dictamen a dos iniciativas para 
reformar el artículo 187 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 
presentado por la Comisión de Participación Ciudadana, cuyo objetivo es que las 
instituciones privadas y públicas de educación básica puedan orientar, capacitar y dar 
las herramientas necesarias para incentivar y familiarizar desde la infancia y 
adolescencia, la apropiación de los valores que dan principio al estado de derecho.  
 
Además, se busca que las instituciones cumplan con la obligación de garantizar que 
niñas, niños y jóvenes tomen participación en la toma de las decisiones que les afecten 
y sean de su interés desde edades tempranas. 
 
Asimismo, las y los integrantes del Parlamento Juvenil aprobaron el dictamen emitido por 
la Comisión de Género y Derechos Humanos, para reformar el artículo 3, párrafo XII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de integrar en la 
enseñanza metas en la rama de humanidades y ciencias sociales. 
 
También se aprobaron los dictámenes de la Comisión de Medio Ambiente que buscan 
impulsar convenios con universidades públicas y privadas para que se dé atención 
veterinaria a los animales de compañía de los sectores vulnerables, y de los seres 
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sintientes en situación de abandono, y para reformar la Ley General de Salud, a fin de 
trabajar en la salud mental para reducir el número de suicidios. 
 
En esta última sesión del parlamento, se aprobaron también los dictámenes de la 
Comisión de Educación y Juventud para reformar la Ley de Educación local para 
garantizar los derechos de las niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes; y 
para proponer la creación de un programa de acercamiento entre autoridades educativas 
y gobierno local, para facilitar la inserción de los egresados de educación superior al 
mercado laboral. 
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